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OF T A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A.DTSETKNCIA OFIOUX. SE POBUOA. LOS LUNES, MWKCOLBS T VIERNES. 

Lvego que los señores Alcaldes j Secretarios re-
«itiaii los números del BOLXTIN que correspondan al j| Se suscribo en ta Imprenta de la Diputación prOTincial & 4 pesetas 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en elj) 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re- ll 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al aüo, 
«ibe del número siguiente. 1 

Los Secretarios cuidarán de conserTar loe BOLB- pagadas al solicitar la suscricion 
«IKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, -rerttlcaree cada año. II Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOttIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 19 de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud, 

- QOBIBBNO O» PBOVINOIA. 

PESAS Y MEDIDAS. 

ED vista de lo que dispone el ar
ticulo 15 del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868, la comprobación pe
riódica de pesas y medidas é ins
trumentos de pesar, correspondien
tes al afio próximo de 1894, tendrá 
lugar en los dias que á continuación 
«e designan, siendo las horas de ofi
cina de nueve á doce de la mañana 
y de dos á cuatro de la tarde. 

MES DE ENERO 

Partido judicial de León. 
Desde el 2 al 12 Ayuntamiento de 

León. 
Día 13.—Armunia,Carrocera,Cua

dros, Cimanes del Tejar, Garrafe de 
Torio, Gradefes y Chozas de Abajo. 

Día 14.—Mausilla de las Muías, 
Mansilla Mayor, Onzonilla, Bioseco 
de Tapia, Sariegos, San Andrés del 
Rabanedo y Santovenia de-la Val-
doncina. 

Dia 15.—Valdefreeno, Valverde 
del Camino, Vega de Infanzones, 
Vegas dél Condado, Villadangos, 
Villaturiel, Villaquilombre y Villa-
sabariego. 

Partido judicial de Astorga. 
Dias ¡8 y 19.—Ayuntamiento de 

Astorga. 
Dia 20.—Benavides, Carrizo, Cas-

trülo de los Polvazares, Hospital de 
•Orvigo, Lucillo, Llamas de la Ribe
ra, Magaz y Otero de Escarpizo. 

Día 21.—Rabanal del Camino, San 
Justo de la Vega, Santa Marina del 
Rey, Santa Colomba de Somoza, 
Santiago Millas, Quintanilla de So-
moza y Truchas. 

Dia 22.—Turcia, Valderrey, Val 
de San Lorenzo, Villagatón, Villa-
megil, Villarejo de Orvigo,.Villares 
de Orvigo y Quintana del Castillo. 

Partido judicial de L a Bañeza. 

Dias 25 y 26.—Ayuntamiento de 
La Bañeza. 

Día 27.—Alija de los Melones, La 
Antigua, Bercianos del Páramo, 
Bustillo del Páramo, Castrillo de la 
Valduerna, Castrocalbón, Castro-
contrigo, Cebrones del Río, Destria-
na, Laguna Dalga y Laguna de Ne
grillos. 

Día 28.—Palacios de la Valduer
na, Pobladora de Pelayo García, Po
zuelo del P á r a m o , Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Re
gueras de Abajo, Riego de la Vega, 
Roperuelos del PáramoySan Adrián 
del Valle. 

Día 2?.—San Cristóbal de la Po-
lantera, San Esteban de Nogales, 
San Pedro Bercianos, Santa Elena 
de Jamuz, Santa Mnria de la Isla, 
Santa María del Páramo y Soto de 
la Vega. 

Día 30.—Urdíales del Páramo, 
Valdefueutes del Páramo, Viilamon-
tán de la Valdueza, Villazala y Zo
tes del Páramo. 

MES DE FEBRERO. 

Partido judicial de SaAagún. 
Dia 14.—Ayuntamiento de Saha-

gún. 
Dia 15.—Almanza, Bercianos del 

Real Camino, El Burgo, Calzada del 
Coto, Canalejas, Castromudarra, 
Castrotierra, Cea y Cebanico. 

Día 16.—Cubillas de Rueda, Es
cobar, Galleguitlos, Gordaliza, Gra-
jal , Joara, Joarilla, Sahelices del 
Rio, Santa Cristiua de Valmadrigal 
y Valdepolo. 

Día 17.—Vallecillo, Vega de A l -
manza, Villamartín de D. Sancho, 
yillam¡z?.r,.Villamol, Villamoratiel, 
Villaseláu, Villa verde de Arcayos y 
Villazanzo. , 

Partido judicial de Valencia de D. Juan 

Dias 21 y 22.—Ayuntamiento de 
Valencia de D. Juan. 

Dia 23.—Algadefe, Ardóu, Cabre
ros del Río, Campazas, Campo de V i -
llavidel, Castilfalé, Castrofuerte, C i 
manes de la Vega y Corvillos de los 
Oteros. 

Dia 24.—Cubillas de los Oteros, 
Fresno do la Vega, Fuentes de Car-
bajal, Cordoncillo, Gusendos de los 
Oteros, Izagre.Matadeón de los Ote
ros, Matanza, Pajares de los Oteros, 
San Millán de los Caballeros y San
tas Martas. 

Dia 25.—Toral de los Guzmanes, 
Valdemora, Valderas, Valverde E n 
rique, Valdevimbre, Villabraz, V i -
llacé, Villademor de la Vega, Villa-
fer, Villamandos, VUlamañán, Villa-
hornate y Villaquejida. 

MES DE M AliZO 

Partido judicial dé Ponferrada. 
Dia 1."—Ayuntamiento de Ponfe

rrada. 
Día 2.—Alvares, Los Barrios de 

Saias, Bembibrc, Beouza, Borrenes, 
Cabanas-raras, Castrillo de Cabrera, 
Castropodame y Congosto. 

Dia 3.—Cubillos, Encinudo, Fol
gos» de la Ribera, Fresnedo, Jgüe-

íia, Lago de Carucedo y Molinaseca. 
Dia 4.—Noceda, Páramo del S i l , 

Priaranza, Puente de Domingo Fló-
rez, San Esteban de Valdueza y To-
reno. 

Partido judicial de Villa/ranea dtl 
Sierzo. 

Día 8.—Ayuntamiento de Vi l la -
franca. 

Dia 9.—Arganza, Balboa, Barjas, 
Berlanga, Cacabelos, Camponaraya, 
Candín, Carracedelo, Corullón y Fa-
bero. 

Día 10.—0encia,P3radaseca, Pór
tela de Aguiar, Sancedo, Trabadelo, 
Valle de Fiuolledo, Vega de Espina-
reda, Vega de Valcarce y Villade-
canes. 

Partido judicial de Murías de Paredet 

Día 28.—Murias de Paredes, Ba
rrios de Luna, Campo de la Lomba, 
Cabrillanes, Láncara, La Majúa y 
Las Omañas. 

Día 89.—Palacios del Sil , Riello, 
Santa María de Onlás, Soto y A mío, 
Vegarienza, Valdesamario y Villa-
blíno. 

MES DE ABRIL 

Partido jndicitl de La Vecilla 
Dia 8.—La Vecilla, Boüar, Cár

menes, La Ercina, Uatallana, Pola 
de Gordón y La Robla. 

Dia 9.—Rediezmo, Santa Colom
ba de Curueño, Valdelugueros, Val-
depiélagó, Valdeteja, Vegacervera 
y Vegaquemada. 

MES DE JULIO 

Partido judicial de Riaño 

Dia 4.—Riaüo, Acevedo, Boca de 
Huérgano, Burón, Cistierna, Lillo, 
Maraña y Oseja de Sajambre. 

Dia b.—Posada de Valdeón, Pra-
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do, Prioro, Renedo de Valdetuéjar, 
Reyero, Salamón, Valderrueda, Ve-
gamián y Villayandre. 

Los Sres. Alcaldes publicarán los 
correspondientes'' bandos, haciendo 
saber á los comerciantes é indus
triales establecidos en lo» respecti
vos distritos municipales, el día en 
que deben concurrir á la capital del 
partido judicial, con las pesas, me

didas é instrumentos de pesar, para 
BU contrastación. 

Dichas autoridades harán saber 
también á los referidos industriales, 
la responsabilidad en que incurren 
los que falten al cumplimiento de) 
referido servicio. 

León 11 de Diciembre de 1893. 
B l Gobernador iaUriao. 

Kladlo Vernández. 

Relación pie se cita. (1) 
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Nombre de los interesados 

Toribio Villas Martin. 
Toribio Villares Carrero.... 
Antonio Cáceres Durán 
Antonio Caro Muñoz 
Andrés Car mona Calderón.. 
Antonio Camacho Donaire.. 
Anselmo Castro Suárez 
Alfonso Castrillo Garc ia . . . . 
Antonio Cabilla González... 
Antonio Cardón Soneg'as... 
Antonio Clnrivas Roig 
Antonio Caparros Cruz 
Rernardo Colomina Martínez 
Vicente Cüiidell Tizón 
Vicunte Cuno Lledo 
Vicente! Cano Iborra 
Benito Cnbeiro Martin 
Venancio Cordero Lozano.. 
Casto Calahorra Hernández. 
Cotistíiulino Casares Gonzá-

lo?. 
Cosme Castillo Castillo 
Carlos Charcos Zabal 
Cándido Castro Trig'O 
Cristóbal Cros Peris 
Dionisio Cardiel Oroz. 
Dámaso Castillo Cabello.. . . 
Diego Cuadrado Orellana... 
Díeg-o Correas Calero . . . . . . . 
Kugcnio Calado Carrasco... 
Eseo Cabello Mufloz 
Esteban Corzo Ilivas 
Francisco Calvo Granel l . . . . 
Felipe Clemente Mar t ín . . . . 
Francisco Corrieres Sauz. . . 
Fernando Corbo Herrero... . 
Felipe Cano Ardura 
Froiláu Carreras Mar t ín . . . . 
Franoisoo Catalán Pulido.. . 
Francisco Carro liamos; 
Francisco Carballo Vasallo.. 
Félix Carballo ó Cogollo Tri-

v iño . . 
Francisco Crespo Monarús 
Francisco Cabrerizo Laguna 
Francisco Cortés Santiago. 
Herardo Cervina Sebanes.. 
Generoso Casares Paz 
Gregorio Cabello Madralina 
Gumersiudo Cena López . . . . 
Isaac Cimarro León 
José Carpintero Torres... 
José Crespo Ledo. 
José Carazal Mart ínez. . . . 
José Carbonel) Llopis . . . . 
José Casado López 
Jaime Cabot Neula 
José Colmaestre Hojas.... 
Juan Carrasco Mar t in . . . . 
Julián Cachazo Peris 
Juan Caballero Pacheco.. 
Joaquín Casquero Barredo 
luán Camijor Martínez. . . 
Juan Cortés Cortés 
José Centeno Prieto 
I uan Cortés Maldonado... 
Juan Cuadrado Gallego... 

Importe 
del caidta] 
rectifleado 

129 82 
62 31 

137 15 
38 17 
21 53 

139 20 
168 
33 89 
41 33 
30 32 
39 42 

161 47 
85 45 

168 
168 
60 

168 
95 77 

168 

163 23 
126 07 
60 

137 31 
120 
27 8-3 
37 95 

l i l i 59 
168 
126 29 

67 12 
154 43 
59 09 
36 

202 02 
120 
14 34 

156 
70 46 

231 27 
168 

168 
144 
168 
157 94 
98 28 
19 63 
60 

168 
202 02 

36 
48 63 
43 69 

103 31 
168 
184 76 
168 
147 30 
129 99 
119 26 
192 12 
161 99 
168 
269 28 
168 
52 99 

Importe 
total 
de los 

intereses 

35 04 
13 70 
37Í03 

9 54 

16 70 
45 36 

9 15 
9 50 

10 64 
43 59 
20 50 

45 36 
16 20 
45 36 

13 44 

19 58 
34" 03 
14 40 
37 07 
32 40 

9 48 
1 16 

20 16 
26 52 

41 69 
15 95 
9 72 

36 36 
32 40 

3 15 
37 44 

8 45 
39 31 
45 36 

45 36 
27 36 
45 36 
42 64 
26 53 

5 30 
16 20 
20 16 

A 
9 72 

27 89 
45 36 
38 79 

36 82 

43 73 
45 36 
72 70 
45 36 
14 30 

164 86 
76 01 

174 18 
47 7) 
21 53 

155 90 
213 36 

43 04 
50 83 
30 32 
50 06 

205 06 
105 95 
168 
213 36 
76 20 

213 36 
9o 77 

181 44 

182 81 
160 10 
74 40 

174 38 
152 40 
27 83 
47 43 

117 75 
188 16 
152 81 
67 12 

196 12 
75 04 
45 72 

238 38 
152 40 
17 49 

193 44 
78 91 

270 58 
213 36 

213 36 
171 36 
21.3 36 
200 58 
124 81 
24 93 
76 20 

188 16 
202 02 

45 72 
48 63 
43 69 

131 20 
213 36 
223 55 
168 
184 12 
129 99 
119 26 
192 12 
205 72 
213 36 
341 98 
213 36 

67 29 

Líquido 
i Percibir 

si 85 por 100 
del capital 
¿ intereses 

Pesos 

57 70 
26 60 
60 96 
16 69 
7 53 

54 56 
74 67 
15 06 
17 79 
10 61 
17 52 

. 71 77 
37 08 
58 80 
74 67 
26 67 
74 67 
33 51 
63 50 

63 98 
56 03 
26 04 
fll 03 
53 34 

9 74 
16 60 
41 21 
65 85 
53 48 
23 49 
68 64 
26 26 
16 
83 43 
53 34 

6 12 
67 70 
27 61 
94 70 
74 67 

74 67 
59 97 
74 67 
70 20 
43 68 

8 72 
26 67 
65 85 
70 70 
16 . 
17 02 
15 29 
45 95 
74 67 
78 24 
58 80 
64 44 
45 49 
41 74 
67 24 
72 
74 67 

119 69 
74 67 
23 55 
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293 José Correa Pérez 
294 Juan Claverol Nadal 
295 José Crecéntes López 
296 José Caballero Alcázar 
297 José Campillo Fernádez 
298 José Castillo Batallares 
299 Jaime Carriol Pifiol 
300 José Camarasa Bonifat 
301 Justo Castro Carrasquilla... 
302 José Castilla Faure 
303 Jacinto Carreras Pérez 
304 José Chamorro Iglesias 
3U5 Joaquín Castro Labafué 
306 Joaquín Castillo Latorre 
307 José Cué Sánchez. . . 
308 Juan Codina Roca --
309 Juan Coello Ruiz 
310 Juan Calvo Calvo 
311 José Capilla Saurina 
312 Jorge Carramiñana Ortega. 
313 Liborio Casado Gil 
314 Manuel Corella Calvo 
315 Manuel de la Cruz Expósito. 
316 Miguel Carnero Pascual.. 
317 Manuel Castillo Pérez 
318 Manuel Creus Muñoz 
319 Miguel de la Cruz Aznar 
320 Miguel Campos Martínez.. . 
321 Manuel Caldeiro Fernández. 
322 Miguel Caparros Muía 
323 Manuel Carrillo Gutiérrez, 
324 Migual Casauova Arget . 
325 Miguel Colón Domenech.. 
326 Mateo Cornejo Alconcher. 
327 Manuel Chiva San Pedro. 
328 Pedro Castillo Clemente.. 
329 Plácido Campos Magán.. . 
330 Plácido del Cerro Hernández 
331 Pablo Clemente Moreno... 
332 Pedro Castillo Nogueras.. 
333 Pedro Capilla Alonso 
334 Ricardo Copón Quintóla.. 
33?, Kamón Cano Pía 
336 Kafael Castaño Casuves... 
337 Rafael Cruz Expósito 
3S8 liamón Cuco Ros 
339 llamón Cornelias l.lurba 
340 tinrapio Cerro Hidalgo... 
341 Sinforoso Castillo González. 
342 Santiago Chamorro García. 
343 Seciiridino Cavia García. . . 
344 Silvestre Carrasco Marchena 
345 Teodoro Calle Campos 
346 Tomás Casademón V i l a . . . . 
347 Tomás C.irniccr Sediles... . 
348 Tiburcio Cruz Expósito.. . 
349 Tomás Correa Córdoba 
350 Urbano Cuadrado Gascón.. 
351 Zacarías Carrióu Expósito. 
352 Andrés Díaz Fernández. . . . 
353 Victor Delgado Sánchez. . . 
354 Blas Domínguez Raposo.... 
355 Claro Díaz Rojo 
35íi Carlos Díaz Aivarez 
357 Dionisio Diéguez Osorio.. . . 
358 Eustasio Díaz López 
359 Enrique Dueñas Guilléu.. . 
360 Felipe Dulce Gran 
361 Gregorio Damiáu Aleutona. 
362 Gerardo Delgado Moreno... 
363 Hermenegildo D o m í n g u e z 

Samaniego 
364 José Dominguez Lagares. 
365 Juan Dumayor Sanchidrán. 
366 Jorge Durán Moya 
367 Lucas Domínguez Jiménez 
368 Manuel DacafGarrido 
369 Manuel Díaz Esquina 
37U Manuel Dopazos Veites..., 
371 Manuel Domínguez Pérez. . . 
372 Pedro Delgado Pé rez . . . . 
373 Pablo Domenech Rivera., 
374 Pedro Durán Gea 
375 Santos Díaz Rodríguez.. 
376 Angel Espías Panero.... 
377 Antonio Expósito Iglesias.. 
378 Antolin Esteban Calle 
379 Domingo Esteban Alegre.. 
380 Evaristo Expósito Expósito 
381 Félix Expósito Expósito. . . 
382 Fermín Espada Arenas 

103 85 
135 42 

78 50 
137 42 
155 19 
162 25 

72 
154 76 
137 71 
145 99 
142 95 
82 89 

153 08 
121 35 

39 96 
162 77 
132 

' 61 18 
12 

127 85 
37 83 
77 12 

168 
160 08 
132 09 
122 08 
89 50 

168 
130 79 
159 97 
158 61 
78 
73 27 

208 60 
63 94 

168 
97 10 
36 88 

202 16 
60 
36 

151 53 
148 57 
215 67 

34 89 
165 84 
193 11 
50 67 

168 
192 12 
69 59 

118 79 
147 15 
54 19 
80 44 

136 55 
77 17 

168 
102 34 
129 75 
38 24 
81 44 

194 36 
202 62 
143 33 
162 85 
53 28 

159 89 
118 86 
118 58 

105 05 
74 04 

144 
121 52 
49 23 

122 70 
101 8S 
24 

166 28 
164 41 
132 
154 77 
36 
77 63 
83 43 

195 42 
47 28 
57 72 

149 23 
164 22 

19 73 
36 56 
21 19 
37 10 
37 24 
40 56 
17 28 
41 78 
33 05 
39 41 
38 59 
16 57 
41 33 
32 76 

> 
27 67 
11 88 
16 51 
3 24 

34 51 
10 21 
19 28 
40 32 
28 81 
35 66 
32 96 
21 48 
40 32 
35 31 
43 19 
42 82 
21 06 

0 73 
6 25 

40 32 
3 88 
9 95 

54 58 
16 20 
9 72 

18 18 
26 74 
58 23 

9 42 
34 82 
46 34 
13 68 
45 36 

1 92 
18 78 
24 94 

» 
0 54 
9 65 

36 86 
11 57 
40 32 

35 03 
4 58 

21 98 
52 47 

» 
38 69 
27 68 
11 18 
19 18 
32 09 
32 01 

19 99 

32 81 
11 81 
14 72 
27 51 

6 48 
34 91 
44 39 
35 64 
34 04 

9 72 
13 19 
20 02 
48 85 

3 78 
15 58 
40 29 
44 33 

123 58 
171 98 
99 69 

174 52 
192 43 
202 81 
89 28 

196 54 
170 76 
185 40 
181 54 
99 46 

194 41 
154 11 
39 96 

190 44 
143 88 
77 69 
15 24 

162 36 
48 04 
96 40 

208 32 
188 89 
167 75 
155 04 
110 98 
208 32 
166 10 
203 16 
201 43 

99 06 
74 

214 81 
63 94 

208 32 
100 98 
46 83 

256 74 
76 20 
45 72 

169 71 
175 31 
273 90 

44 31 
200 66 
239 4i 

64 35 
213 36 
194 04 
88 37 

143 73 
147 15 
54 73 
90 09 

173 41 
88 74 

208 32 
102 34 
1«4 78 
42 82 

103 42 
246 83 
202 02 
182 02 
lOO 53 
64 46 

179 07 
150 95 
150 59 

105 05 
94 03 

144 
154 33 
61 04 

137 42 
129 40 
30 48 

201 19 
208 80 
167 64 
188 81 
45 72 
90 82 

103 45 
244 27 

51 06 
73 30 

189 52 
208 55 

43 25 
60 !9 
34 89 
61 08 
67 35 
70 98 
31 24 
68 76 
59 76 
64 89 
63 53 
34 81 
68 04 
53 93 
13 98 
66 65 
50 35 
27 19 

5 33 
56 82 
16 81 
33 74 
72 91 
66 11 
58 71 
54 26 
38 84 
72 91 
58 13 

.71 10 
70 50 
34 67 
25 90 
75 19 
22 37 
72 91 
35 34 
16 39 
89 85 
¿6 67. 
16 
59 39 
61 35 
95 86 
15 50 
70 23 
83 80 
22 52 
74 67 
67 91 
30 82 
50 30-
51 50 
19 15 
31 53 
60 69 
31 05 
72 91 
35 81 
57 67 
14 94 
36 19 
86 39 
70 70 
63 70 
66 68 
22 56 
62 67 
52 83 
£2 70 

36 76 
32 91 
50 40 
54 01 
21 36 
48 09 
45 29 
10 66 
70 41 
73 08 
58 67 
66 08 
16 
31 78 
36 20 
85 49 
17 87 
25 65 
66 33 
72 99 
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408 
409 
410 
411 
412 
413 
.414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 

Fraucisco Espina Martin 
Félix Eugenio Fernández.. . 
Gregorio Escudero Berlanga. 
Gabriel Echevarría Santolrya 
JoséEbríGarcés 
Justo Eleuterio Expósito 
Joaquín Espadagué Tirado.. 
Joaquín Espallargas García. 
José Éxpósito Pérez 
Miguel Eguiza Villanueva.. 
Miguel Espada Miralles 
Manuel Espinosa Getinado.. 
Matías Estebaranz Pascual.. 
Pedro Escanciano Escan-

ciano 
Pablo Echevarría Cruz 
Pedro Escribano Cuesta... . 
Rafael Expósito Expósito.. . 
Santiago Eg-ido Campos 
Antonio Freirás Márquey.. . 
Antonio Freige González... 
Armengol Ferret Fu^uet. . . 
Andrés Folgado Rodríguez.. 
Agustín Full Costa 
Andón Ferrer Ros 
Antonio Fernández Burgués 
Antonio Fernández García.. 
A nd rés Fa bei ro Fabei ro 
tibaldo Fermoso Palmero;.. 
Blas Frutos Gutiérrez 
Benito Franco Romero 
Vicente Ferrer Villagrasa... 
Bernardo Ferrer Derder.. 
Bernardo Ferrer Mayo 
Vicente Fúster Tolmos... 
Casiano Fvechillá D i i i z , . . 
Carlos Fernández Montaraz. 
Carlos Forrera Jordán 
Cándido Cierro Mnr 
Cristóbal Perrera Goset... 
Dionisio Fulgueira Castell 
Diego Fuentes Sánchez... 
Eustaquio Barrios Alonso... 

168 
36 

117 
100 86 
110 55 
168 
84 

168 
168 

4 72 
36 

124 54 
39 72 

m 90 
29 40 

168 
36 
87 39 
94 72 

128 93 
147 06 
152 52 
138 39 
116 77 
146 32 
89 04 

168 
254 47 
47 48 
83 22 
53 75 

125 81 
158 44 
168 
36 

202 02 
168 
65 84 

156 
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Madrid 25 de Mayo de 1893.=López Domínguez. 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

Visto el expedientede elección del 
Ayuntamiento de Villadangos: 

Resultando que con fecha 23 de 
Noviembre, dirigieron D. Ceferino 
Rodríguez y otros electores un es
crito, que no reprodujeron después, 
exponiendo que en la presente reno
vación de Concejales deben cesar en 
sus cargos por llevar cuatro aüos de 
ejercicio, los Sres. Fuertes, Martí
nez y González, que todos los tres 
pertenecen y fueron elegidos en las 
elecciones anteriores por el distrito 
que compone el pueblo de Villadan
gos, y que por consiguiente, ningu
na duda ofrece que el referido distri
to tiene derecho á elegir otros tres 
Concejales, bajo cuyo sentido con
signaron en cada una de sus candi
daturas dos nombres al votar, pero 
la meaa despreció el último de aque
llos nombres y demostró que el dis
trito de Villadangos, en esta reno
vación, no debía votar más que dos 
Concejales, faltando á lo dispuesto 
en el art. 45 de la ley Municipal y 
14 del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, consignando además 
que en el distrito de Celadílla, donde 
sólo debe cesar en esta renovación el 
Concejal Barrioluengo, ha elegido, 

sin embargo, dos individuos, de for
ma, que el distrito de Villadangos, 
mucho más numeroso que el de Ce-
ladilla, ha cedido á éste graciosa
mente un Conceja!, y quedará el pri
mero con cuatro y éste con cinco, 
por lo que piden la nulidad de la 
elección, y que se preceda á otra 
nueva en la que se elija el número 
de Concejales igual al de los sa
lientes; 

Resultando que aparece de los do
cumentos relativos á la protesta que 
en el edicto del Alcalde convocando 
á la elección, se expresa que corres
ponde elegir dos Concejales por cada 
distrito, que son las vacantes que 
dejan los elegidos en 1889, dicién
dose en el acta de escrutinio de V i 
lladangos que á este distrito le co
rresponde elegir dos Concejales con -
forme á lo acordado por el Ayunta
miento en sesión do 11 de Septiem
bre último. 

Visto lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891: 

Considerando que las reclamacio
nes referentes á la nulidad de la 
elección, y en su caso del sorteo, y 
sobre la incapacidad de los procla
mados, deberán presentarse ante el 
Ayuntamiento y en la forma, tiem

po y modo prevenidos en el artículo 
arriba citado, requisitos no cumpli
dos en el presente caso, toda vez 
que la protesta se ha dirigido al Pre
sidente ó Interventores de la Mesa 
de escrutinio general del distrito de 
Villadangos, cuya Junta asegura en 
el acta, al efecto levantada, que no 
se ha formulado reclamación ni so
bre la elección ni sobre la incapaci
dad de los elegidos; y 

Consíderand» que por otra parte 
no seria causa bastante la consigna
da en el escrito arriba extractado, 
para declarar la nulidad de la elec
ción, según en el mismo se preten
de, pues tratándose de impugnar la 
asignación de Concejales acordada 
para cada distrito del Ayuntamien
to, con fecha 11 de Septiembre úl
timo, el decidir esa reclamación, no 
es de la competencia de la Comisión 
provincial, y si del Sr. Gobernador 
civil, por referirse á un acuerdo del 
Ayuntamiento, que sólo esta Auto
ridad puede revocar, conforme á la 
ley Municipal; esta Comisión ha 
acordado en sesión de ayer desesti
mar por improcedente la reclama
ción producida contra las elecciones 
municipales del Ayuntamiento de 
Villadangos, las cuales se declaran 
válidas. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que so sirva dispo
ner se notifique en forma el anterior 
acuerdo á los interesados; advirtién -
doles el derecho para apelar ante el 
Ministerio déla Gobernación, dentro 
del término de diez días, conforme al 
art. 146 de la ley Provincial; y dis
poniendo el art. 6.° del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, que 

j estos acuerdos se publiquen en el 
¡ BOLETÍN OFICIAI,, dentro del plazo 
j de quinto día, ruego á V. S. se sirva 

disponer la inserción del mismo en el 
BOLETÍN, áün deque quedo cumpli
mentada dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 16 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente, José R. Vázquez.— 
El Secretario, Leopoldo García.— 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. 

Remitida por el Alcalde de Chozas 
de Abajo, con el expediente electo
ral, una instancia fechada en 2 de 
Diciembre, suscrita por D. Gregorio 
Gadañón Robla, Concejal proclama
do por el segundo distrito, excusán
dose del cargo por ser en la actua
lidad Alcalde de Barrio y Presideuto 
de la Junta administrativa del pue
blo do Ardonnino, cargo que cree in
compatible con el do Coiicejal, aun 
que haya de dejarle después de la 
constitución del Ayuntamiento: 

Resultando que en el expediente 

electoral nada consta referente á es
te particular, y que el Alcalde por 
vía de informe dice que es efectiva
mente cierto que el interesado esti 
siendo en la actualidad Alcalde de 
Barrio y Presidente.de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Ardon-
cino: 

Visto lo dispuesto eq el art, 94, 
combinado con el 43 dé la ley Muni
cipal; y 

Considerando que ningún docu
mento se ha presentado en apoyo 
de la reclamación formulada por don 
Gregorio Gadañón, cuyo señor, por 
otra parte, no se halla comprendido 
en ninguna de las excusas consig
nadas en el art. 43, pues no la pro
ducen los cargos que so halla desem-
pefiando, cuyas funciones terminan 
cuando ha de tomar posesión en el 
de Concejal, para el que fué elegido, 
la Comisión provincial en sesión de 
ayer acordó no admitirlo la excusa 
que presenta. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V. S. para que PO sirva dispo
ner que so notifique en forma al in
teresado; advitiéndole ol derecho 
para apelar ante el Ministerio do la 
Gobernación dentro del termino de 
diez días, conforme al art. 14G de la 
ley Provincial; y disponiendo el ar
ticulo 6." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 que estos acuerdos 
se publiquen en el COLETÍ.V OFICIAL, 
dentro del plazo de quinto dia, rue
go á V. S. se sirva disponer la in
serción del mismo en el BOLETÍN, á 
fin de que quedo cumplimentada di
cha legal disposición.' 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
León 16 do Diciembre do 1893.—El 
Vicepresideute, José H. Vázquez.— 
P. A. de la C. P.:E1 Secretario, 
Leopoldo García.—Sr. Gobernador 
civil de esta provincia. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

nELKG.lCION DE HACIENDA 
na LA PROVINCIA UE LEÓN 

Para dar cumplimiento á una or
den-circular que con carácter ur
gente se ha recibido de la Direc
ción general de Contribuciones, y 
con el fin de evacuar el servicio que 
en la misma se interesa, es indis
pensable que en el téi'mino de ter
cero dia remitan los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, á esta Delegación, 
una relación, en la que bajo su res
ponsabilidad declaren las fincas que 
en sus respectivos términos muni
cipales se hallen disfrutando de los 
beneficios de las leyes de población 
rural, ensanche y aguas, expresan
do en la misma el nombre de la fin
ca, sitio en que radica, nombre del 
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propietario y fecha de.la concesión, 
y remitiendo dicho dato negativo 
los Alcaldes de los pueblos donde 
no existan fincas que se hallen dis
frutando de los citados beneficios. 

Como para llevar á cabo el men-
ciomido servicio sea necesario co
nocer inmediatamente el número de 
colonias agrícolas que existen en 
esta provincia, prevengo á los se
ñores Alcaldes que si dentro del 
plazo señalado no remiten la rela
ción que se interesa, me veré en la 
imprescindible necesidad de exigir
les la multa de 50 pesetas, con la 
que desde ahora quedan conmina
dos, pues me obliga á adoptar for
zosamente procedimiento de tal r i 
gor, la urgencia con la que la Su
perioridad ordeoa se lleve i efecto 
la tramitación de este asunto, se
ñalando para ello á esta Delegación 
de Hacienda un plazo perentorio y 
brevisimo. 

León 16 de Diciembre de 1893.= 
A. Vela-Hidalgo. 

A.IDNTAMIBNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañán. 

cuya res es de la propiedad de Be
nigno Aren Portos, vecino de San 
Andrés de Montejos. 

Ruego á la Guardia civil y demás 
dependientes de la policía, procedan 
á la busca de la mencionada res, po
niéndola á disposición del dueño, el 
que abonará los gastos que aquélla 
hubiere originado. 

Ponferrada 15 de Diciembre de 
1893.—Pedro Rodríguez Carballo. 

Para que la Junta pericial pueda ; 
proceder en tiempo oportuno á la 
formación del amillaramiento, que ; 
ha deservir de base al repartimien- j 
to de la contribución territorial, pa- i 
ra el próximo ejercicio de 1894 á I 

' 95, se proviene 4 los contribuyen- ! 
tes por el expresado coucepto, que ' 
en el improrrogable plazo de treinta j 
días, á contar desde esta fecha, pre- , 
senten relaciones ajustadas al mo- 1 
délo que se les facilitará gratis en 
la portería del Ayuntamiento, de 
todas las fincas que posean ó admi
nistren en este término municipal. 

Para los contribuyentes que dejen 
de presentar sus respectivas relacio
nes, se tendrá por aceptada y con
sentida la riqueza con que figu
ren en la última rectificación, sin 
perjuicio de las alteraciones que 
haga la Junta, en virtud de oculta
ciones que descubra, contra cuyas 
alteraciones no será atendida recla
mación alguna. 

Villamañán 17 de Diciembre de 
1893,—El Alcalde, Santiago Almu-
zara.—P. A. del A., Francisco Ca-
rreño Aparicio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos. 

Como Presidente de la Junta peri
cial de este Ayuntamiento, hago sa-

; ber: Que con el objeto de que la mis-
; ma pueda ocuparse á su tiempo en 

la formación del apéndice al amilla-
' ramiento, que ha de servir de base 

al repartimieoto del año económico 
de 1894 á 95, se hace preciso que 
los contribuyentes que hubiesen su
frido alguna alteración en su rique-

' za, presenten en laSecretaría de este 
i Ayuntamiento, dentro del término 
: de quince días, á contar desde la in-
j serción de este anuncio en el BOLB-
! TÍN OFICIAL de la provincia, las rela-
¡ ciones consiguientes, con los datos 
; en que conste el derecho de propie

dad y el pago á la Hacienda de los 
\ que debe percibir, 
i Cacabelos 14 do Diciembre de 
j 1893.—El Alcalde, FranciscoLópez. 

constar el pago de derechos, según 
está prevenido. 

Vegaquemada 13 de Diciembre de 
1893.—El Alcalde, Salvador López. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comandancia general de Ingenieros 
del!. ' Cuerpo de Ejército 

Hallándose vacante una plaza de | 
Maestro de obras militares, en la Co
mandancia de Ingenieros de Gerona, 
los interesados que reúnan las con
diciones que exige el reglamento de 
8 de Abril 1884, para el personal del 
material de Ingenieros, y quieran 
presentarse al examen, podrán en
terarse de la fecha para la presenta
ción de las instancias y demás deta
lles en la Gaceta de Madrid del día 
11 del actual, en donde se ha inser
tado el anuncio y programa para el \ 
expresado examen. j 

Valladolid 16 de Diciembre de ¡ 
1893. - E l Comandante Secretario: ! 
P. O., El Comandante, Juan Nava- j 
rro. ! 

te asesorarse del dictamen de pe
ritos. 

La Coruña 14 de Diciembre de 
1893.—Domingo Garcés. 

Artículos ¡ue delen adquirirse 

Harina de primera clase superior. 
Precio por quintal métrico. 

Cebada de primera clase. Precio 
por quintal métrico. 

Paja trillada de trigo ó cebada. 
Precio por quintal métrico. 

GUARDIA CIVIL 

Alcaldía constitucional dt 
• Ponferrada 

E l día 13 del corriente desapare
ció del campo de la feria de esta v i 
lla, una novilla de ocho meses de 
edad, pelo rojo, la empiezan á salir 
las astas; tiene en la cabeza el pelo 
largo, y al cuello lleva una soga; 

Alcaldía constitucional it ' 
Vittamartin de D. ¡Sancho. ; 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ay untamiento, por término de quin
ce días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio económi
co de 1892 d 1893. 

Durante dicho plazo pueden exa
minarlas los que lo crean conve
niente. 

Villamartín de D. Sancho á 13 de 
Diciembre de 1893.—El Alcalde, Ce
lestino Oveja. 

Alcaldía constitucional dt 
Vegaquemada 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara
miento, para el año económico de 
1894-1895, se hace preciso, que pol
los contribuyentes que posean fin
cas en este término municipal, se 
presenten las altas y bajas, en el 
plazo de quince días, á contar des
de la publicacióu en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en la Secre
taria. 

Se advierte, que no se hará tras
lación de dominio sin que se haga 

E l Comisario do Guerra de primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co
ruña: 
Hace saber: Que el día 4 de 

Enero próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Factoría 
de subsistencias militares de esta 
plaza, un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admitirán proposiciones por es
crito, en las que se expresará el do
micilie de su autor, acompañándo
se á las mismas, muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la venta, á 
los cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría, á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
vagón en la Estación del ferrocarril 
do uno de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquieran, se hará: 
la mitad, en la primera quincena del 
referido mes, y el resto, antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos, hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración Militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables de su cal idad, aun 
cuando hubiesen creido convenien-

Comandancia de la provincia de León 
El día 12 de Febrero próximo ve

nidero, á las diez de su mañana, se 
celebrará subasta pública en la ca
sa-cuartel de la Guardia civil de es
ta capital, para contratar el servicio 
de provisión de correaje, equipo, 
calzado, monturas, baúles, y catres 
tablados, con banquillos de hierro, 
que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias 
de Oviedo, León y Falencia, que 
componen el décimo tercio. 

El pliego do condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de dichos 
servicios, se hallan de manifiesto en 
la expresada casa-cuartel y oficina 
de la Subinepección. 

León 18 de Diciembre de 1893.— 
El Coronel Subinspector, Gregorio, 
de Sesma. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CORTA-PODA. 

Se admiten, bajo el tipo de 12.500 
pesetas, proposiciones para el apro
vechamiento de la arla-poda de los 
cuarteles 1.° y. 3.° de la dehesa d» 
Villalpando, todos los días, en Ma
drid, calle de Recoletos núm. 31, 
Contaduría del Excmo. Sr. Conde 
de Peñaranda, y en Zamora, en ca
sa del Administrador de dicho señor, 
calle de la Rúa, núm. 56. 

En esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
NÁCTICAS, al precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rústica. 
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Imprenta de la Diputación provincial. 


